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PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, 
AMBAS DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO A LOS 125 AYUNTAMIENTOS DE NUESTRA 
ENTIDAD, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y 
ATRIBUCIONES, REALICEN EN CONJUNTO ESTRATEGIAS, ACCIONES REALES Y 
CONTINUAS PARA LA REDUCCIÓN, ELIMINACIÓN DEL SOBREPESO Y OBESIDAD QUE 
EXISTE EN LA POBLACIÓN ESCOLAR Y ADOLESCENTE DE 5 A 19 AÑOS DE EDAD, 
PRESENTADO POR LA DIPUTADA ARACELI CASASOLA SALAZAR Y DIPUTADO OMAR 
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ADMINISTRACIONES CENTRALES, DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS, NO SOLO 
GARANTIZANDO LA REPRESENTACIÓN CUANTITATIVA, SINO FORTALECIENDO LA 
PRESENCIA DE LAS MUJERES EN ÁREAS DE DECISIÓN ESTRATÉGICAS COMO FINANZAS, 
SEGURIDAD PÚBLICA, OBRA PÚBLICA Y DESARROLLO ECONÓMICO, ENTRE OTRAS, 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
Presidente Diputado Maurilio Hernández González 

 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con treinta y cinco minutos del día seis de febrero de dos mil 
veinticinco, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
1.- La Presidencia informa que el Acta de la Sesión anterior, ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios de la misma. El Acta es aprobada por unanimidad de votos.  
 
Para hechos la diputada María José Pérez Domínguez, hace uso de la palabra por el fallecimiento del Primer 
Regidor de Texcoco, Erick David Galicia Ortiz y solicita un minuto de silencio en su honor.  
 
Se guarda un minuto de silencio. 
 
2.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa de Decreto por el que se 
integra el Comité de Evaluación del Poder Legislativo para participar en la evaluación y selección de postulaciones 
a la elección extraordinaria 2025 de personas juzgadoras, formulada por la Junta de Coordinación Política. (De 
urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de dictamen.  
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por mayoría de votos.  
 
Sin que motive debate la Iniciativa Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la 
Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo 
hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su 
discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Iniciativa y Proyecto de Decreto son 
aprobados en lo general, por mayoría de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión 
particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el 
cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
La Presidencia solicita a los integrantes de la Junta de Coordinación Política, para que se sirvan recibir y 
acompañar a las y los ciudadanos Liliana Dávalos Ham, Armida Ramírez Dueñas, Paulina Torres de la Garza, 
Juan José Hernández Vences y Arcadio Alberto Sánchez Henkel Gómeztagle, para que rindan su protesta 
constitucional. 
 
Protesta Constitucional de las y los integrantes del Comité de Evaluación del Poder Legislativo.  
 
3.- La diputada Emma Laura Alvarez Villavicencio hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la 
Iniciativa y Proyecto de Decreto por el que se deroga el Capítulo VI del Subtítulo Segundo del Título Primero y los 
artículos 126 y 127 del Código Penal del Estado de México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal; y de la 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se deroga el Capítulo VI Ultrajes y sus artículos 126 y 127 del Subtítulo 
Segundo, del Título Primero, del Libro Segundo del Código Penal del Estado de México, presentada por el Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, formulado por la Comisión Legislativa de Procuración y 
Administración de Justicia. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y el Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
Para hechos, hace uso de la palabra el diputado Jorge Jiménez Martínez. 
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4.- La diputada Susana Estrada Rojas hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa y Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones en materia de participación ciudadana a la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, así como del Código Financiero del Estado de México y Municipios 
y en el Código Electoral del Estado de México, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, de Planeación 
y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen. 
 
5.- La diputada Brenda Collette Miranda Vargas hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la fracción XXI Quáter del artículo 31 y el párrafo cuarto del articulo 81; y se 
adiciona un segundo párrafo a la fracción XXI Quáter del artículo 31 y la fracción VII del artículo 81 Ter de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, a efecto de fortalecer los Sistemas de Protección Civil en materia de 
prevención de riesgos naturales y antropogénicos en los 125 municipios, presentada por la propia diputada, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal, y de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil, para su estudio y dictaminación. 
 
6.- El diputado Edgar Samuel Ríos Moreno hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Gobierno Digital del Estado de 
México y Municipios y Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, presentada por el 
propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero, para 
su estudio y dictamen.  
 
7.- La diputada Alejandra Figueroa Adame hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona la fracción XII al artículo 59 del Código Financiero del Estado de México y Municipios 
y se adiciona la fracción XVIII Bis al artículo 2.22 del Código Administrativo del Estado de México, presentada por 
la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público, de Finanzas Públicas y de 
Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen. 
 
8.- El diputado Carlos Alberto López Imm hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 4.58, se adiciona una fracción II Bis al artículo 4.5 y un párrafo segundo 
al artículo 4.104 del Código para la Biodiversidad del Estado de México y se reforma la fracción VII del artículo 63 
de la Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios, presentada por el propio diputado, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y 
dictamen. 
 
9.- El diputado Héctor Raúl García González hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante la cual se expide la Ley para la Atención y Protección de las y los Mexiquenses Migrantes y 
sus Familias y se abroga la Ley de Apoyo a Migrantes del Estado de México, presentada por el propio diputado, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Apoyo y Atención a las Personas Migrantes, para su estudio 
y dictamen.  
 
10.- La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adicionan los incisos d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), ñ), o), p), q), r), s), t), u), v), w), y), z), 
z1), z2) y z3) al artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, presentada por la propia diputada, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y 
dictamen. 
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11.- La diputada Lilia Urbina Salazar hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el artículo 131; y se adicionan una fracción IX al artículo 77, recorriéndose las subsecuentes, 
y un artículo 131 Bis a la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México, en materia de 
impulso al comercio digital y apoyo a los artesanos mexiquenses, presentada por la propia diputada, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Desarrollo Turístico y Artesanal, para su estudio y dictamen. 
 
Para hechos, hace uso de la palabra el diputado Israel Espíndola López y solicita formar parte de la Comisión 
Legislativa de Desarrollo Turístico y Artesanal. 
 
Se registra lo expresado. 
 
12.- La diputada Krishna Karina Romero Velázquez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el último párrafo del artículo 18 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, en materia de maltrato animal, presentada por la propia diputada y el Diputado Pablo 
Fernández de Cevallos González, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Protección 
Ambiental y Cambio Climático, para su estudio dictamen. 
 
13.- La diputada Ruth Salinas Reyes hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
de reforma Constitucional en materia de Implementación de Acciones Afirmativas para garantizar el acceso a las 
universidades a personas indígenas, afromexicanas e integrantes de grupos sociales en situación de vulnerabilidad 
históricamente discriminados, presentada por la propia diputada y la y los diputados Maricela Beltrán Sánchez, 
Jorge Jiménez Martínez y Martín Zepeda Hernández, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen.  
 
14.- A petición de la diputada Araceli Casasola Salazar y el diputado Omar Ortega Álvarez se obvia la lectura de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México y la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de 
México en materia de corresponsabilidad de cuidados en el ámbito familiar, presentada por los mismos diputados, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal, y Para la 
Igualdad de Género, para su estudio y dictamen. 
 
14 BIS.- La diputada Ruth Salinas Reyes hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo, por el que 
se implementan medidas del Poder Legislativo para que realice las acciones necesarias a fin de verificar el 
cumplimiento de la Paridad en los Nombramientos de Personas Servidoras Públicas Municipales Titulares de las 
Áreas Administrativas en los 125 Municipios del Estado de México, presentado por la propia diputada y la y los 
diputados Maricela Beltrán Sánchez, Jorge Jiménez Martínez y Martín Zepeda Hernández, integrantes del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, (De urgente resolución). Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
Legislatura. 
 
15.- La diputada Johanna Alejandra Felipe Torres hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución por el que se exhorta al Poder Ejecutivo del Estado de México a diseñar e implementar 
una estrategia estatal de recepción y reintegración de personas retornadas, presentado por la propia diputada, y 
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por los diputados Anuar Roberto Azar Figueroa y Pablo Fernández de Cevallos González, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
Legislatura. 
 
16.- La diputada Nelly Brígida Rivera Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta respetuosamente a los 125 municipios del Estado de México de manera directa o a través de sus 
Organismos Públicos Descentralizados denominados Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte o 
similares, en colaboración con la Dirección General de Cultura Física perteneciente a la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de México, para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
coordinen esfuerzos garanticen el derecho a la práctica de la actividad física y el deporte de las personas con 
discapacidad, promoviendo la creación de Escuelas de Deporte Adaptado, presentado por la propia diputada, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de la Juventud y el Deporte y Para la Atención de Grupos 
Vulnerables, para su análisis y dictamen.  
 
La diputada Honoria Arellano Ocampo solicita adherirse al Punto de Acuerdo. La diputada presentante acepta la 
adhesión. 
 
17.- El diputado Carlos Zurita Trejo hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente y 
obvia resolución por el que se exhorta respetuosamente a los 125 municipios del Estado de México a fin de 
sumarse al esfuerzo institucional de la titular del Ejecutivo del Estado de México para la atención de migrantes 
mexiquenses deportados; asimismo a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, a fin de 
implementar una estrategia eficaz de atención oportuna en materia de Derechos Humanos a los migrantes 
mexiquenses deportados, presentado por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena. Solicita la dispensa del trámite de dictamen.  
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos.  
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
Legislatura.  
 
18.- La diputada Yesica Yanet Rojas Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta respetuosamente al Ayuntamiento del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad a efecto de que, 
en el ámbito de sus respectivas competencias atienda y solicite el apoyo del Estado y la Federación para atender 
la seguridad pública derivado del clima de inseguridad que vive su población, presentado por la propia diputada, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
Para hechos, hacen uso de la palabra la diputada Paola Hernández Jiménez y le diputade Luisa Esmeralda 
Navarro Hernández. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen.  
 
19.- La diputada Selina Trujillo Arizmendi hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo mediante 
la cual se exhorta a los municipios del Estado de México para que, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 
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procedan a la instalación de sus instancias de coordinación y gobernanza metropolitana, presentado por la propia 
diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa de Asuntos Metropolitanos, para su estudio y dictamen.  
 
20.- La diputada Araceli Casasola Salazar hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el que 
se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud, a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, ambas del Estado de México, así como a los 125 Ayuntamientos de nuestra entidad, para que en el 
ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, realicen en conjunto estrategias, acciones reales y 
continuas para la reducción, eliminación del sobrepeso y obesidad que existe en la población escolar y adolescente 
de 5 a 19 años de edad, presentado por la propia diputada y el diputado Omar Ortega Álvarez, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
La Presidencia lo remite a las Comisiones Legislativas de Salud, Asistencia y Bienestar Social y de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen.  
 
21.- La diputada Paola Jiménez Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente 
y obvia resolución, mediante el cual se exhorta respetuosamente a los 125 Ayuntamientos del Estado de México 
a integrar sus gabinetes bajo el principio de paridad de género, así como la integración de sus administraciones 
centrales, descentralizadas y autónomas, no sólo garantizando la representación cuantitativa, sino fortaleciendo la 
presencia de las mujeres en áreas de decisión estratégicas como finanzas, seguridad pública, obra pública y 
desarrollo económico, entre otras, presentado por la propia diputada. Solicita la dispensa del trámite de dictamen.  
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos.  
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
Legislatura.  
 
22.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al oficio, por el que se presenta el Informe 
Anual de Actividades 2024, correspondiente al período enero-diciembre de 2024, presentado por la Maestra María 
Teresa de Jesús Cruz Camarena, Titular del Órgano Interno de Control en la Universidad Autónoma del Estado de 
México. Solicita la dispensa de la lectura del Informe. 
 
Es aprobada la dispensa de la lectura, por unanimidad de votos. 
 
Se tiene por enterada la “LXII” Legislatura y se da por cumplido lo establecido en el artículo 33 Ter de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México.  
 
23.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al oficio por el que se remite el Informe de 
la Presidenta Municipal Constitucional de San Mateo Atenco, en relación con salida de trabajo al extranjero. 
 
La Presidencia señala que se tiene por recibido el informe para los efectos procedentes. 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los comunicados siguientes:  
 
Titular del Ejecutivo Estatal, Iniciativa de Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 2.270 del 
Código para la Biodiversidad del Estado de México, viernes 7, 10:00 horas, Salón Benito Juárez, modalidad mixta, 
Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático y Recursos Hidráulicos, reunión de trabajo.  
 
Titular del Ejecutivo Estatal, Iniciativa de Decreto, por el que se reforman diversas disposiciones del Código para 
la Biodiversidad del Estado de México, viernes 7, 11:00 horas, Salón Benito Juárez, modalidad mixta, Comisión 
Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, reunión de trabajo.  
 
Titular del Ejecutivo Estatal, Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, 
Estado de México, a desincorporar y donar a título gratuito un inmueble de propiedad municipal a favor del Banco 
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de Bienestar Sociedad Nacional de Crédito, Instituto de Banca de Desarrollo para la Construcción y Operación de 
una de sus sucursales, viernes 7, 12:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión Legislativa de 
Patrimonio Estatal y Municipal, reunión de trabajo.  
 
Titular del Ejecutivo Estatal, Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México y Grupo Parlamentario 
de Movimiento Ciudadano, Iniciativa de Decreto por el que se reforma y adicionan diversas disposiciones del 
Código para la Biodiversidad del Estado de México, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se derogan, 
reforman y adicionan diversas disposiciones al Código para la Biodiversidad del Estado de México, así como 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo 2.202 del Código para la 
Biodiversidad del Estado de México y se adiciona la fracción XI al artículo 23 de la Ley de Competitividad y 
Ordenamiento Comercial del Estado de México, lunes 10, 11:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, 
Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, reunión de trabajo y en su caso, dictaminación.  
 
Titular del Ejecutivo Estatal, Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones por el Código 
Administrativo del Estado de México, de la Ley de Eventos Públicos del Estado de México y la ley que regula los 
Centros de Asistencia Social y las adopciones en el Estado de México y abroga la ley que crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, 
lunes 10, 12:00 horas, Salón Protocolo, modalidad mixta, Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar 
Social, reunión de trabajo y en su caso, dictaminación.  
 
Comisión de la de la Juventud y el Deporte, reunión de trabajo, lunes 10, 13:00 horas, Salón Narciso Bassols, 
modalidad mixta, reunión de trabajo.  
 
Titular del Ejecutivo estatal, Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 
Estado de México a desincorporar y a donar a título gratuito un inmueble de propiedad municipal a favor del Banco 
del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Instituto de Banca de Desarrollo para la Construcción y Operación 
de una de sus sucursales, martes 11, 11:00 horas, Salón Protocolo, modalidad mixta, Comisión Legislativa de 
Patrimonio Estatal y Municipal, reunión de trabajo y en su caso, dictaminación.  
 
Titular del Ejecutivo Estatal, Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la 
Ley de Educación del Estado de México, martes 11, 12:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, 
Comisión de Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y Para la Atención de Grupos Vulnerables, 
reunión de trabajo.  
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto, de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima sesión plenaria.   
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la Sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados.   
 
24.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la Sesión siendo las diecisiete horas con treinta y tres 
minutos del día de la fecha y cita para el día miércoles doce de febrero del año en curso a las doce horas. 
 

SECRETARIO 
 

DIP. VALENTÍN MARTÍNEZ CASTILLO 
 

SECRETARIAS 
 

DIP: KRISHNA KARINA ROMERO VELÁZQUEZ DIP. MARICELA BELTRÁN SÁNCHEZ 
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ORDEN DEL DÍA 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO SEGUNDO PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA H. 

“LXII” LEGISLATURA 

 

“LXII” LEGISLATURA. 

J/06-FEBRERO-2025. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Acta de la Sesión Anterior. 

 

2.-  Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se integra el Comité de Evaluación 

del Poder Legislativo para participar en la evaluación y selección de postulaciones a la elección 

extraordinaria 2025 de personas juzgadoras, formulada por la Junta de Coordinación Política. (De 

urgente y obvia resolución). 

• En su caso, Protesta Constitucional. 

 

3.- Discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que se deroga el Capítulo VI del 

Subtítulo Segundo del Título Primero y los artículos 126 y 127 del Código Penal del Estado de 

México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal; y de la Iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se deroga el Capítulo VI Ultrajes y sus artículos 126 y 127 del Subtítulo Segundo, del Título 

Primero, del Libro Segundo del Código Penal del Estado de México, presentada por el Grupo 

Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, formulado por la Comisión Legislativa de 

Procuración y Administración de Justicia. 

 

4.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones en materia de participación ciudadana a la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, así como del Código Financiero del Estado de México y Municipios y en el 

Código Electoral del Estado de México, presentada por la Diputada Susana Estrada Rojas, en 

nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 

 

5.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 

XXI Quáter del artículo 31 y el párrafo cuarto del articulo 81; y se adiciona un segundo párrafo a la 

fracción XXI Quáter del artículo 31 y la fracción VII del artículo 81 ter de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, a efecto de fortalecer los Sistemas de Protección Civil en materia de 

prevención de riesgos naturales y antropogénicos en los 125 municipios, presentada por la Diputada 

Brenda Colette Miranda Vargas, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 

 

6.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios y Ley 

para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, presentada por el Diputado 

Edgar Samuel Ríos Moreno, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 

 

7.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción 

XII al artículo 59 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y se adiciona la fracción 

XVIII Bis al artículo 2.22 del Código Administrativo del Estado de México, presentada por la 

Diputada Alejandra Figueroa Adame, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 

de México. 
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8.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 

4.58, se adiciona una fracción II Bis al artículo 4.5 y un párrafo segundo al artículo 4.104 del Código 

para la Biodiversidad del Estado de México y se reforma la fracción VII del artículo 63 de la Ley de 

Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios, presentada por el Diputado Carlos Alberto 

López Imm, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

 

9.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se expide la Ley 

para la Atención y Protección de las y los Mexiquenses Migrantes y sus Familias y se abroga la 

Ley de Apoyo a Migrantes del Estado de México, presentada por el Diputado Héctor Raúl García 

González, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

 

10.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan los 

incisos d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), ñ), o), p), q), r), s), t), u), v), w), y), z), z1), z2) y z3) al artículo 

69 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, presentada por la Diputada Ana Yurixi Leyva 

Piñón, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

 

11.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 

131; y se adicionan una fracción IX al artículo 77, recorriéndose las subsecuentes, y un artículo 131 

Bis a la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México, en materia de 

impulso al comercio digital y apoyo a los artesanos mexiquense, presentada por la Diputada Lilia 

Urbina Salazar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

 

12.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el último 

párrafo del artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en 

materia de maltrato animal, presentada por la Diputada Krishna Karina Romero Velázquez y el 

Diputado Pablo Fernández de Cevallos González, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional. 

 

13.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con proyecto de Decreto de reforma Constitucional en 

materia de Implementación de Acciones Afirmativas para garantizar el acceso a las universidades a 

personas indígenas, afromexicanas e integrantes de grupos sociales en situación de vulnerabilidad 

históricamente discriminados, presentada por la Diputada Ruth Salinas Reyes, la Diputada Maricela 

Beltrán Sánchez, el Diputado Jorge Jiménez Martínez y el Diputado Martín Zepeda Hernández, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 

 

14.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y la Ley de Igualdad de Trato y 

Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México en materia de corresponsabilidad 

de cuidados en el ámbito familiar, presentada por la Diputada Araceli Casasola Salazar y Diputado 

Omar Ortega Álvarez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

 

14.BIS.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo, por el que se implementan medidas del 

Poder Legislativo para que realice las acciones necesarias a fin de verificar el cumplimiento de la 

Paridad en los Nombramientos de Personas Servidoras Públicas Municipales Titulares de las Áreas 

Administrativas en los 125 Municipios del Estado de México, presentado por las Diputadas y los 

Diputados, Ruth Salinas Reyes, Maricela Beltrán Sánchez, Jorge Jiménez Martínez y Martín Zepeda 

Hernández integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

 

15.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se 

exhorta al Poder Ejecutivo del Estado de México a diseñar e implementar una estrategia estatal de 

recepción y reintegración de personas retornadas, presentado por la Diputada Joanna Alejandra Felipe 



 
Febrero 12, 2025 Segundo Período Ordinario del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 15 

Torres, el Diputado Anuar Roberto Azar Figueroa y el Diputado Pablo Fernández de Ceballos 

González, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 

16.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a los 125 

municipios del Estado de México de manera directa o a través de sus Organismos Públicos 

Descentralizados denominados Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte o similares, 

en colaboración con la Dirección General de Cultura Física perteneciente a la Secretaría de 

Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de México, para que, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, coordinen esfuerzos garanticen el derecho a la práctica de la actividad 

física y el deporte de las personas con discapacidad, promoviendo la creación de Escuelas de Deporte 

Adaptado, presentado por la Diputada Nelly Brígida Rivera Sánchez, en nombre del Grupo 

Parlamentario del Partido morena. 

 

17.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se exhorta 

respetuosamente a los 125 municipios del Estado de México a fin de sumarse al esfuerzo 

institucional de la titular del Ejecutivo del Estado de México para la atención de migrantes mexiquenses 

deportados; asimismo a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, a fin de 

implementar una estrategia eficaz de atención oportuna en materia de Derechos Humanos a los 

migrantes mexiquenses deportados, presentado por el Diputado Carlos Antonio Martínez Zurita Trejo, 

en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 

 

18.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo por el que se Exhorta respetuosamente al 

Ayuntamiento del municipio de Valle de Chalco Solidaridad a efecto de que, en el ámbito de sus 

respectivas competencias atienda y solicite el apoyo del Estado y la Federación para atender la 

seguridad publica derivado del clima de inseguridad que vive su población, presentado por la Diputada 

Yesica Yanet Rojas Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  

 

19.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo mediante la cual se exhorta a los municipios del 

Estado de México para que, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, procedan a la instalación 

de sus instancias de coordinación y gobernanza metropolitana, presentado por la Diputada Selina 

Trujillo Arizmendi, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 

 

 

20.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a la 

Secretaría de Salud, a la Secretaria de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, ambas del 

Estado de México, así como a los 125 Ayuntamientos de nuestra entidad, para que en el ámbito de 

sus respectivas competencias y atribuciones, realicen en conjunto estrategias, acciones reales y 

continuas para la reducción, eliminación del sobrepeso y obesidad que existe en la población escolar 

y adolescente de 5 a 19 años de edad, presentado por la Diputada Araceli Casasola Salazar y Diputado 

Omar Ortega Álvarez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

 

 

21.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, mediante el cual 

se exhorta respetuosamente a los 125 Ayuntamientos del Estado de México a integrar sus 

gabinetes bajo el principio de paridad de género, así como la integración de sus administraciones 

centrales, descentralizadas y autónomas, no solo garantizando la representación cuantitativa, sino 

fortaleciendo la presencia de las mujeres en áreas de decisión estratégicas como finanzas, seguridad 

pública, obra pública y desarrollo económico, entre otras, presentado por la Diputada Paola Jiménez 

Hernández. 
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22.- Informe Anual de Actividades 2024, correspondiente al período enero- diciembre de 2024, presentado 

por la Mtra. María Teresa de Jesús Cruz Camarena, Titular del Órgano Interno de Control en la 

Universidad Autónoma del Estado de México. 

 

 

23.- Informe de la Presidenta Municipal Constitucional de San Mateo Atenco, en relación con salida de 

trabajo al extranjero. 

 

 

24.- Clausura de la sesión. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 PRESIDENTE DE LA H. “LXII” LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

 

 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 
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DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
PRESIDENTE DE LA H. “LXII” LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO 
P R E S E N T E  
 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, y para 
efecto de lo previsto en los artículos 581, 582 y demás relativos y aplicables del Código Electoral del Estado de 
México, así como del Artículo Cuarto Transitorio del Decreto número 65, nos permitimos someter a la consideración 
de la “LXII” Legislatura, Iniciativa de Decreto por el que se crea el Comité de Evaluación del Poder Legislativo del 
Estado de México para la elaboración de los Listados de las Personas Candidatas a participar en el Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2025 de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia, Magistradas y Magistrados 
del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y Juezas y Jueces 
del Poder Judicial del Estado de México, de conformidad con la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
En septiembre de 2024 fueron aprobadas y publicadas en el Diario Oficial de la Federación, reformas, adiciones y 
derogaciones a diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de reforma del Poder Judicial. 
 
Las reformas, adiciones y derogaciones incorporaron modificaciones sustanciales en relación con la estructura de 
los Poderes Judiciales de la Federación Mexicana y de las Entidades Federativas, y dispusieron la elección popular 
de personas juzgadoras integrantes de esos órganos jurisdiccionales. 
 
En este sentido y por lo que hace a las Entidades Federativas el artículo 116 constitucional, señala que la 
independencia de las magistradas y los magistrados y juezas y jueces en el ejercicio de sus funciones deberá 
estar garantizada por las Constituciones y las Leyes Orgánica de los Estados, las cuales establecerán las 
condiciones para su elección por voto directo y secreto de la ciudadanía; la creación de un Tribunal de Disciplina 
Judicial y de un órgano de administración judicial con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones, conforme a las bases establecidas en esta Constitución para el Poder Judicial de la Federación; así 
como del ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados. 
 
Por otra parte, el Artículo Octavo Transitorio del Decreto de reforma, adición y derogación constitucional, mandató 
a las Entidades Federativas para que en el plazo de ciento ochenta días naturales a partir de su entrada en vigor 
realicen las adecuaciones a sus Constituciones Locales. 
 
Atendiendo oportunamente el citado Decreto constitucional, la “LXII” Legislatura, con la participación de los 
Ayuntamientos de los Municipios del Estado de México, emitió el Decreto número 63 por el que reformó, adicionó 
y derogó diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en materia de 
reforma al Poder Judicial, y precisó en el Artículo Décimo Primero Transitorio, el que, a más tardar el 15 de enero 
de 2025, la Legislatura adecuaría el Código Electoral del Estado de México para favorecer, en lo conducente, la 
normativa jurídica del Proceso Electoral Local Extraordinario en el que se elegirá a las personas juzgadoras del 
Poder Judicial de la Entidad. 
 
Así, el 14 de enero de 2025, la “LXII” Legislatura, por Decreto número 65 reformó y adicionó el Código Electoral 
del Estado de México, en materia de Elección de las Personas Juzgadoras del Poder Judicial del Estado de México. 
 
Posteriormente, en observancia de los Artículos Tercero Transitorio del Decreto número 63 y 581 del Código 
Electoral del Estado de México, la “LXII” Legislatura emitió la Convocatoria Pública para integrar los listados de las 
personas candidatas que participarán en la Elección Extraordinaria de Personas Juzgadoras que ocuparán los 
cargos de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia, Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina 
Judicial, Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado de México. 
 
En este contexto y con base en lo preceptuado en los artículos 581, 582 y demás relativos y aplicables del Código 
Electoral del estado de México, así como el Artículo Cuarto Transitorio del Decreto número 65 de la “LXII” 
Legislatura, cada Poder del Estado instalará un Comité de Evaluación a través de los mecanismos que determinen 
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dentro de los quince días naturales posteriores a la publicación de la Convocatoria General que emita la 
Legislatura.  
 
Por lo tanto y con el propósito de que la Legislatura este en aptitud de dar cumplimiento a lo ordenado en los 
preceptos jurídicos indicados, instalando al Comité de Evaluación del Poder Legislativo, nos permitimos formular 
la presente Iniciativa de Decreto por el que se crea el Comité de Evaluación del Poder Legislativo del Estado de 
México para la elaboración de los Listados de las Personas Candidatas a participar en el Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2025 de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia, Magistradas y Magistrados del Tribunal de 
Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de México. 
 
En consecuencia, conforme el Proyecto de Decreto se propone la creación del Comité de Evaluación, integrado 
con apego al principio de paridad de género, por 3 mujeres y 2 hombres, conforme el tenor siguiente:  
 

1. Liliana Dávalos Ham; 

2. Armida Ramírez Dueñas; 

3. Paulina Torre de la Garza; 

4. Juan José Hernández Vences; y 

5. Arcadio Alberto Sánchez Henkel Gómeztagle. 
 
Las personas propuestas para integrar el Comité de Evaluación cumplen con los requisitos establecidos en el 
Código Electoral del Estado de México. 
 
En el Proyecto de Decreto se determina las funciones del Comité de Evaluación, consecuentes con el marco 
normativo aplicable, particularmente, en el Código Electoral del Estado de México. 
 
Asimismo, se especifica que el Comité de Evaluación gozará de plena autonomía para su organización interna y 
la realización de sus fines, contando con el apoyo de la Legislatura del Estado para garantizar los recursos 
humanos, materiales y tecnológicos necesarios para el cumplimiento de sus objetivos legales.  
 
Con base en las adecuaciones constitucionales y legales del marco jurídico del Estado de México, la renovación 
de los cargos del Poder Judicial se dará en los años 2025 y 2027, destacando que en el Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2025 se elegirá a las personas Magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, a la mitad 
de cargos de Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, entre los que está considerada la 
Presidencia, y los cargos vacantes y retiros programados de Juezas y Jueces del Poder Judicial Estatal. 
 
Por ello, es imprescindible que la Legislatura cumpla puntualmente con las obligaciones derivadas de la normativa 
referida y favorezca el desarrollo de los procesos electorales, locales extraordinarios.  
 
Con la creación del Comité de Evaluación del Poder Legislativo, la “LXII” Legislatura acata la ley y prosigue el 
desarrollo de las acciones encaminadas al fortalecimiento y legitimación democrática del Poder Judicial del Estado 
de México. 
 
Tratándose de la estricta observancia de disposiciones constitucionales y legales, nos permitimos proponer, con 
fundamento en los artículos 55 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 83 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 74 del Reglamento del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, la dispensa del trámite de dictamen de la iniciativa para que de estimarse 
correcta y adecuada se aprueba de inmediato por la Soberanía Popular. 
 
Adjuntamos el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los seis 
días del mes de febrero del año dos mil veinticinco. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXII” 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
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PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. JOSÉ FRANCISCO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ 
 

VICEPRESIDENTE 
 
 

DIP. JOSÉ ALBERTO  
COUTTOLENC BUENTELLO 

VICEPRESIDENTE 
 
 

DIP. ELÍAS  
RESCALA JIMÉNEZ 

 
SECRETARIO 

 
 

DIP. OSCAR  
GONZÁLEZ YÁÑEZ 

 
VOCAL 

 
 

DIP. PABLO FERNÁNDEZ  
DE CEVALLOS GONZÁLEZ 

 
VOCAL 

 
DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ  

 
DECRETO NÚMERO 67 
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 581, 582 y demás relativos y aplicables del Código 
Electoral del Estado de México, así como, cuarto transitorio del Decreto número 65 de la “LXII” Legislatura, se crea 
el Comité de Evaluación del Poder Legislativo del Estado de México, encargado de elaborar los listados de las 
personas candidatas mejor evaluadas por parte del Poder Legislativo del Estado para participar en el Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2025 de Presidencia del Tribunal Superior de Justicia, Magistradas y Magistrados 
del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y Juezas y Jueces 
del Poder Judicial del Estado de México que se establecieron en la Convocatoria General emitida por este Poder 
Legislativo, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” en fecha 31 de enero de 2025. 
 
SEGUNDO. Observando el principio de paridad de género, y previa acreditación sobre el cumplimiento de los 
requisitos legales correspondientes, el Comité de Evaluación del Poder Legislativo del Estado de México se integra 
por tres mujeres y dos hombres, en los términos siguientes: 
 

1. Liliana Dávalos Ham; 

2. Armida Ramírez Dueñas; 

3. Paulina Torre de la Garza; 

4. Juan José Hernández Vences; y 

5. Arcadio Alberto Sánchez Henkel Gómeztagle. 
 
TERCERO. El Comité de Evaluación, tendrá las funciones siguientes: 
 

I. Publicar, en los términos establecidos en la ley, la Convocatoria específica para participar en el proceso de 
evaluación y selección de postulaciones del Poder Legislativo del Estado de México; 

 

II. Recibir, revisar e integrar los expedientes de las personas aspirantes, privilegiando el uso de las tecnologías 
de la información para la recepción de solicitudes, evaluación y selección de postulaciones; 

 

III. Integrar y publicar, en los medios electrónicos que al efecto se dispongan, la lista de las personas que hayan 
cumplido con los requisitos constitucionales de elegibilidad; 
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IV. Calificar la idoneidad de las personas aspirantes para desempeñar el cargo, y publicar los listados de 
personas mejor evaluadas; 

 

V. Mediante insaculación pública depurar los listados de las personas mejor evaluadas para ajustarlo al número 
de personas candidatas que postulará el Poder Legislativo del Estado de México; 

 

VI. Publicar los listados de las personas antes referidas y remitirlas a la presidencia de la Directiva para su 
aprobación por conducto del Pleno de la Legislatura, mediante votación de dos terceras partes de sus 
integrantes presentes; 

 

VII. Adoptar las medidas necesarias para impedir filtraciones de información que favorezcan indebidamente a 
cualquiera de las Personas aspirantes; 

 

VIII. Resolver sobre los impedimentos que hagan valer sus integrantes; 
 

IX. Emitir las reglas para su funcionamiento y nombrar a una persona secretaria técnica para el apoyo en el 
desarrollo de sus funciones; 

 

X. Celebrar, en su caso, los convenios con instituciones públicas que coadyuven en su proceso; 
 

XI. Las demás que resulten necesarias para el ejercicio de sus atribuciones. 
 
CUARTO. El Comité de Evaluación gozará de plena autonomía para su organización interna y la realización de 
sus fines, contando con el apoyo de la Legislatura del Estado para garantizar los recursos humanos, materiales y 
tecnológicos necesarios para el cumplimiento de sus objetivos legales. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
TERCERO. La Junta de Coordinación Política Proveerá lo necesario para la implementación del presente Decreto. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
seis días del mes de febrero del dos mil veinticinco. 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 

SECRETARIO 
 

DIP. VALENTÍN MARTÍNEZ CASTILLO 
 

SECRETARIA 
 

DIP. KRISHNA KARINA  
ROMERO VELÁZQUEZ 

SECRETARIA 
 

DIP. MARICELA  
BELTRÁN SÁNCHEZ 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL CAPÍTULO VI DEL 
SUBTÍTULO SEGUNDO DEL TÍTULO PRIMERO Y LOS ARTÍCULOS 126 Y 127 DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA MAESTRA DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL CAPÍTULO VI ULTRAJES Y SUS ARTÍCULOS 126 Y 127 DEL 
SUBTÍTULO SEGUNDO, DEL TÍTULO PRIMERO, DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, PRESENTADA A LA “LXI” LEGISLATURA POR INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de 
Justicia, para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Decreto por el que se deroga el Capítulo VI del Subtítulo 
Segundo del Título Primero y los artículos 126 y 127 del Código Penal del Estado de México, formulada por la 
Titular del Ejecutivo Estatal y la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se deroga el Capítulo VI Ultrajes y 
sus artículos 126 y 127 del Subtítulo Segundo, del Título Primero, del Libro Segundo del Código Penal del Estado 
de México, presentada a la “LXI” Legislatura por integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 
 
Consecuentes con la técnica legislativa y en observancia del Principio de Economía Procesal, apreciamos que las 
iniciativas se refieren a similar ordenamiento jurídico y contienen propuestas legislativas coincidentes, acordamos 
llevar a cabo el estudio conjunto de las mismas y conformar un dictamen y un Proyecto de Decreto, en los que se 
expresa la decisión de quienes formamos esta Comisión Legislativa. 
 
Desarrollado el estudio de las iniciativas y ampliamente discutido en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
sustento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con 
los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.-  En Sesión de la “LXII” Legislatura, celebrada el seis de enero de dos mil veinticinco, fue sometida a la 

Soberanía Popular, la Iniciativa de Decreto por el que se deroga el Capítulo VI del Subtítulo Segundo del 
Título Primero y los artículos 126 y 127 del Código Penal del Estado de México, formulada por la Titular del 
Ejecutivo Estatal, en ejercicio de las facultades, que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción V 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y con fundamento en el numeral 56 del 
mismo ordenamiento. 

 
La Iniciativa de Decreto propone derogar el Capítulo VI del Subtítulo Segundo del Título Primero y los 
artículos 126 y 127 del Código Penal del Estado de México. 
 
Deroga el tipo penal de ultraje. 

 
2.-  En Sesión de la “LXI” Legislatura, realizada el veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, fue presentada 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se deroga el Capítulo VI Ultrajes y sus artículos 126 y 127 del 
Subtítulo Segundo, del Título Primero, del Libro Segundo del Código Penal del Estado de México, formulada 
por integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, de conformidad con la previsto en los 
artículos 51, fracción II, 61, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 
fracciones I, 30, 38 fracción II, 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México. 

 
La Iniciativa de Decreto propone derogar el Capítulo VI Ultrajes y sus artículos 126 y 127 del Subtítulo 
Segundo, del Título Primero, del Libro Segundo del Código Penal del Estado de México. 
 
Deroga el tipo penal de ultraje. 

 
3.-  Con las iniciativas se pretende adecuar, en este sentido, se estima necesario ajustar el marco jurídico legal 

del Estado de México para evitar restringir de manera desproporcionada la libertad de expresión, ya que se 
criminaliza la crítica hacia las personas servidoras públicas, por lo que propone derogar el tipo penal de 
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ultraje por considerarse contrario tanto al orden constitucional como al convencional al vulnerar un derecho 
fundamental reconocido en la Constitución y los tratados internacionales. 

 
4.-  En atención al estudio realizado coincidimos en la procedencia de las iniciativas de Decreto y, en 

consecuencia, de la derogación del tipo penal de ultraje.  Apreciamos que con ello se contribuye al respeto 
pleno de los derechos humanos, la protección de las garantías constitucionales y la adecuación de la 
legislación local a los principios democráticos y los compromisos internacionales de nuestra nación.  
Esencialmente, se fortalece la libertad de expresión. 

 
CONSIDERACIONES. 
 
Compete a la “LXII” Legislatura conocer y resolver las iniciativas de Decreto, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta a expedir 
leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Iniciativa de Decreto por el que se deroga el Capítulo VI del Subtítulo Segundo del Título Primero y los 
artículos 126 y 127 del Código Penal del Estado de México, formulada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Menciona en la parte expositiva de la Iniciativa, que, el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos garantiza el derecho a la libertad de expresión, señalando que este derecho no será objeto de ninguna 
limitación salvo en los casos establecidos por la ley para proteger derechos de terceros, el orden público o la moral. 
Asimismo, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 13, reconoce el derecho a la libertad 
de pensamiento y expresión, prohibiendo cualquier tipo de restricción indirecta que pueda limitar el ejercicio de 
este derecho, como el uso de mecanismos legales para silenciar críticas a las autoridades. 
 
Agrega que, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), desde 1995 considera que, las llamadas 
"leyes de desacato" no son compatibles con el marco normativo convencional que deja claro que la libertad de 
expresión es un derecho fundamental que no puede ser restringido sin justificación adecuada y especifica. En su 
Informe sobre la compatibilidad entre las leyes de desacato y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
la ClDH describe este tipo de leyes como una clase de legislación que penaliza la expresión que ofende, insulta o 
amenaza a un funcionario público en el desempeño de sus funciones oficiales], ya que imponen una protección 
desproporcionada al honor de los funcionarios públicos en detrimento del derecho de la ciudadanía a criticar las 
acciones gubernamentales. Esta protección excesiva de las personas servidoras públicas, según la CIDH, tiene 
un efecto inhibidor sobre el debate público, lo que impide la pluralidad de ideas y atenta contra los principios 
democráticos. 
 
Afirma que, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado en diversas resoluciones que, las leyes 
penales deben describir con total claridad las conductas que se buscan sancionar para evitar arbitrariedades en 
su aplicación. En el caso específico del delito de ultrajes a la autoridad, le Corte determinó que, cuando su 
redacción es ambigua y deja a la interpretación subjetiva de los operadores jurídicos la determinación de lo que 
constituye un ultraje se contravienen los principios seguridad jurídica y de legalidad, en su vertiente de taxatividad; 
al considerar que, al no precisar de manera clara qué comportamientos son considerados como ultrajes, se abre 
la puerta a que expresiones legítimas de crítica política sean sancionadas de manera indebida, lo que afecta 
directamente el derecho a la libertad de expresión. 
 
Hace constar que, la Iniciativa de Decreto se apega al Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029, en el 
Eje Transversal 2. Construcción de la paz y seguridad, considera el Objetivo T 2.6, el cual busca garantizar el 
derecho de acceso a la justicia elevando la eficiencia de los sistemas de procuración e impartición de justicia. En 
particular, la Estrategia T 2.6.1, promueve la defensa de los derechos humanos y la cultura de la paz, destacando 
la necesidad de rechazar los abusos estructurales y la criminalización indebida, como la que implica el tipo penal 
de ultrajes. 
 
Precisa que, la línea de acción T 2.6.1.10, que impulsa la modernización y actualización de la tipificación de delitos, 
subraya la necesidad de ajustar las normas penales a la realidad social actual. En este sentido, el delito de ultrajes 
es anacrónico y no responde a las demandas de una sociedad que valora la libertad de expresión y el escrutinio 
público hacia sus autoridades. 
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Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se deroga el Capítulo VI Ultrajes y sus artículos 126 y 127 del 
Subtítulo Segundo, del Título Primero, del Libro Segundo del Código Penal del Estado de México, 
presentada a la “LXI” Legislatura por integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 
 
Refiere la parte expositiva que la Iniciativa tiene el objeto de limitar al poder, proteger a las y los ciudadanos y 
fortalecer la libertad de expresión.  Un estado no se puede llamar a sí mismo moderno si mantiene prácticas de 
represión en contra de sus propios ciudadanos por pensar de manera diferente. Movimiento Ciudadano jamás va 
a estar del lado de los gobiernos autoritarios y represores, esta fuerza política siempre va a velar por el bienestar 
de las personas sin importar sus creencias. Por lo anterior, se presenta este Proyecto de Decreto que deroga el 
Capítulo VI y sus artículos 126 y 127 del Código Penal del Estado de México para eliminar el delito de ultrajes. 
 
En la parte expositiva menciona que es imperativo tener en consideración el artículo 1° en el cual encontramos 
ese reconocimiento a los derechos humanos que son parte de la Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte. También busca garantizar que todas las autoridades promuevan respeten, 
y protejan los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
 
Invoca los artículos sexto y séptimo constitucionales, ya que en el primero se encuentra el derecho a la 
manifestación de las ideas y que estas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el 
caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el 
orden público. El artículo 7 constitucional que establece que es inviolable la libertad de difundir opiniones, 
información e ideas, a través de cualquier medio.  
 
Afirma que en estos tres preceptos de nuestra Carta Magna se podría fundamentar la presente Iniciativa, pero es 
necesario hacer mención de los tratados internacionales en esta materia y también se hará uso de algunos 
acontecimientos históricos para dar contexto a este planteamiento.   
 
Describe con detalle la normativa internacional en materia de derechos humanos que garantiza la libertad de 
opinión y expresión que incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 
informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión”.  
Menciona que, la promoción de este tipo de derechos tiene un fin profundo y complejo, ya que la libertad la 
expresión es el reflejo del pensamiento de un individuo, es parte fundamental de la persona.  Explica que, uno de 
los elementos que nos han colocado como la especie dominante de este planeta, es nuestra capacidad para 
comunicarnos y expresar ideas complejas lo que nos han ayudado a facilitar nuestra vida. 
 
Resulta como parte de los argumentos en que se basa la propuesta legislativa que conforme a las disposiciones 
internacionales este tipo de leyes restrictivas violentan sistemas democráticos, pues limitan el escrutinio de la 
ciudadanía, para prevenir o controlar el abuso de su poder coactivo. 
 
Precisa que tener plena libertad para expresar, recolectar, difundir y publicar informaciones e ideas es 
imprescindible como instancia esencial de autoexpresión y desarrollo individual, si no como condición para ejercer 
plenamente otros derechos fundamentales y como elemento determinante de la calidad de la vida democrática en 
un país. 
 
Estima que al eliminar este mecanismo de represión se va a fomentar el diálogo y la confianza de la ciudadanía 
en sus autoridades. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Quienes dictaminamos reconocemos la importancia de las iniciativas y estamos de acuerdo, como se expresó en 
la reunión de la Comisión Legislativa que es muy importante fortalecer la libertad de expresión a través de 
armonizar el marco jurídico vigente con los estándares de derechos humanos y con tipos penales que ya tienen 
precedentes como no compatibles con la Convención Americana de Derechos Humanos y con los derechos 
humanos. 
 
Por otra parte, es evidente que se trata de una figura jurídica incompatible con la libertad de expresión y con los 
derechos humanos, llegando a hacer considerada como una de las “Leyes de desacato”, al penalizar la expresión 
que ofende. 
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Con base en el estudio que llevamos a cabo encontramos que no es compatible con los derechos humanos, sobre 
todo, con la libertad de expresión, fundamental para el ser humano, y en particular, para la actividad periodística. 
 
En este sentido, resulta necesario armonizar la legislación con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con los tratados internacionales y con los criterios que, sobre el particular, ha emitido la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 
 
De conformidad con la Comisión Legislativa, destacó la manifestación en favor de garantizar la vigencia del Estado 
de Derecho y del régimen de libertades que consagra, con un firme compromiso de defensa y respeto a los 
derechos humanos y la protección del interés superior de la niñez.   
 
No se limita a las autoridades ante cualquier agresión o se disminuye la capacidad del Estado para actuar de 
manera responsable, para poner orden, pues en caso de alguna agresión o vulneración, la legislación vigente 
Federal, Estatal y Municipal, existen diversas vías, incluyendo otros tipos penales para su defensa y atención que 
no coartan la libertad de expresión como si puede darse con el tipo penal de ultraje que inhibe el ejercicio de la 
libertad de expresión. 
 
En consecuencia, las y los integrantes de la Comisión Legislativa determinamos imprescindible suprimir este tipo 
penal inhibitorio del ejercicio de la crítica y de las expresiones sociales, ya que, con ello, se protegerá también la 
libre manifestación de la sociedad y el ejercicio pleno de sus derechos. 
 
Por las razones expuestas, valorados los argumentos y concluido el estudio técnico del Proyecto de Decreto, 
evidenciado el beneficio social de las iniciativas de Decreto, pues conllevan el fortalecimiento de la libertad de 
expresión y cumplimentados los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Son de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado: 
 

• La Iniciativa de Decreto por el que se deroga el Capítulo VI del Subtítulo Segundo del Título Primero y los 
artículos 126 y 127 del Código Penal del Estado de México, formulada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 

 

• La Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se deroga el Capítulo VI Ultrajes y sus artículos 126 y 127 
del Subtítulo Segundo, del Título Primero, del Libro Segundo del Código Penal del Estado De México, 
formulada por integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase a la Persona Titular del Ejecutivo 
Estatal para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de febrero de dos mil veinticinco. 
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LISTA DE VOTACIÓN 
 
FECHA: 05/FEBRERO/2025 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL CAPÍTULO 
VI DEL SUBTÍTULO SEGUNDO DEL TÍTULO PRIMERO Y LOS ARTÍCULOS 126 Y 127 DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA MAESTRA DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL CAPÍTULO VI ULTRAJES Y SUS ARTÍCULOS 126 Y 127 DEL 
SUBTÍTULO SEGUNDO, DEL TÍTULO PRIMERO, DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, PRESENTADA POR LOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Emma Laura Alvarez 

Villavicencio 
√   

Secretario 
Dip. Omar  

Ortega Álvarez 
√   

Prosecretario 
Dip. Octavio  

Martínez Vargas 
√   

Dip. Carlos Antonio 
Martínez Zurita Trejo 

√   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Nelly Brígida Rivera 
Sánchez 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Yesica Yanet Rojas 
Hernández 

√   

Dip. Héctor Karim Carvallo 
Delfín 

√   

Dip. Selina  
Trujillo Arizmendi 

   

Dip. Miriam  
Silva Mata 

√   

Dip. Ana Yurixi  
Leyva Piñón 

√   

Dip. María Mercedes Colín 
Guadarrama 

√   

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

√   
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se deroga el Capítulo VI del Subtítulo Segundo del Título Primero y los artículos 126 y 127 
del Código Penal del Estado de México, para quedar como sigue: 
 

CAPÍTULO VI 
ULTRAJES 
(Derogado) 

 
Artículo 126.- Derogado. 
 
Artículo 127.- Derogado. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
seis días del mes de febrero del dos mil veinticinco. 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. VALENTÍN MARTÍNEZ CASTILLO 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. KRISHNA KARINA  
ROMERO VELÁZQUEZ 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARICELA  
BELTRÁN SÁNCHEZ 
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 
EMITIR EL SIGUIENTE:  
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. El Pleno de la Cámara de Diputados del Estado Libre y Soberano de México, por medio de la 
Contraloría, implementará de forma urgente las acciones necesarias, a fin de verificar el cumplimiento de la Paridad 
en los Nombramientos de Personas Titulares de las Áreas Administrativas en los 125 Municipios del Estado de 
México. Para estos efectos se solicitará un informe a las personas titulares de las Presidencias Municipales en 
funciones, además de llevar a cabo acciones que garanticen el cumplimiento de la normatividad en esta materia. 
De lo contrario se procederá conforme a lo que establece la ley a fin de sancionar dicha omisión.  
 
SEGUNDO. Se exhorta a los 125 Ayuntamientos del Estado de México, a cumplir con el principio de paridad en el 
nombramiento de las personas titulares de las diversas áreas de la Administración Pública Municipal en términos 
de la Ley Orgánica Municipal. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los seis 
días del mes de febrero del dos mil veinticinco.  

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. VALENTÍN MARTÍNEZ CASTILLO 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. KRISHNA KARINA  
ROMERO VELÁZQUEZ 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARICELA  
BELTRÁN SÁNCHEZ 
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 
EMITIR EL SIGUIENTE:  
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- La Honorable Legislatura del Estado de México exhorta respetuosamente a la persona titular del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de México a diseñar y poner en operación, a la brevedad, una estrategia estatal 
de recepción y reintegración de personas retornadas que contemple la participación de las dependencias 
gubernamentales y los municipios, en coordinación con las autoridades federales, para:  
 
a) Realizar un diagnóstico proyectivo del impacto económico, social y gubernamental previsible de un incremento 
significativo en el retorno de personas a la entidad.  

 

b) Crear un registro de personas retornadas que incluya la evaluación médica, económica y de aptitudes laborales 
para brindar una atención acorde a su situación.  

 

c) Brindar a la persona retornada asesoría y acompañamiento para la tramitación o regularización de documentos 
de identidad.  

 

d) Facilitar a la persona retornada el acceso a los servicios de salud y seguridad social.  

 

e) Brindar asesoría y acompañamiento para el acceso a las instituciones de educación básica, media superior y 
superior.  

 

f) Brindar asesoría y acompañamiento para el acceso a bolsas de empleo, así como a oportunidades de 
capacitación para la empleabilidad y emprendimiento.  

 
g) Crear talleres y grupos de apoyo para las personas retornadas y sus familias, a fin garantizar procesos de 
reintegración psicosocial efectivos.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese el presente Acuerdo a las autoridades competentes, para los efectos 
correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los seis 
días del mes de febrero del dos mil veinticinco. 

 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. VALENTÍN MARTÍNEZ CASTILLO 
 
 

SECRETARIA 
 
 

DIP. KRISHNA KARINA 
ROMERO VELÁZQUEZ 

SECRETARIA 
 
 

DIP. MARICELA 
BELTRÁN SÁNCHEZ 
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LA H. “LXII” LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO 
A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:  
 

A C U E R D O  
 
PRIMERO. La Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de México, exhorta respetuosamente a 
las y los titulares de los ayuntamientos de los 125 municipios del Estado de México, a fin de sumarse de manera 
coordinada al esfuerzo institucional de la Titular del Ejecutivo del Estado de México para la atención integral de los 
migrantes mexiquenses deportados y que retornan a la entidad; asimismo, se les solicita respetuosamente informar 
a esta Soberanía sobre las acciones que implementarán a favor de los migrantes mexiquenses. 
 
SEGUNDO. La Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de México, exhorta respetuosamente a 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México (CODHEM), a fin de implementar una estrategia eficaz 
de atención oportuna en materia de protección de los derechos humanos a favor de los migrantes mexiquenses 
deportados; asimismo, informar a esta Soberanía sobre las acciones y atenciones que han realizado a favor de los 
migrantes a comienzos del presente año hasta el momento, así como de la estrategia que implementen.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Notifíquese a las autoridades correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los seis 
días del mes de febrero del dos mil veinticinco. 

 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. VALENTÍN MARTÍNEZ CASTILLO 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. KRISHNA KARINA 
ROMERO VELÁZQUEZ 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARICELA 
BELTRÁN SÁNCHEZ 
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LA H. "LXII" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO 
A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO. Se exhorta respetuosamente a los 125 Ayuntamientos del Estado de México a integrar sus gabinetes bajo 
el principio de paridad de género, así como la integración de sus administraciones centrales, descentralizadas y 
autónomas, no solo garantizando la representación cuantitativa, sino fortaleciendo la presencia de las mujeres en 
áreas de decisión estratégicas como finanzas, seguridad pública, obra pública y desarrollo económico, entre otras. 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los seis 
días del mes de febrero del dos mil veinticinco. 

 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. VALENTÍN MARTÍNEZ CASTILLO 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. KRISHNA KARINA 
ROMERO VELÁZQUEZ 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARICELA 
BELTRÁN SÁNCHEZ 
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